RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E2013-17-1-0006785, Ent. N°1209 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 277029/01, convocada para la realización de obras de construcción del Parque de la Amistad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4744/13 de fecha 15.10.13, la Intendente dispuso adjudicar a la Firma Lejacir S.A. el procedimiento de referencia, por un monto total de $29:999.116 con imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;
2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 20.11.13 dispuso observar el gasto, por considerar que se contravino lo dispuesto por los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo en fecha 07.01.14, este Tribunal mantuvo las observaciones;
3) que mediante Resolución Nº 4081/14 de fecha 15.09.14 se dispuso ampliar la contratación en un 40% por un monto total de $11:999.646,61, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, y este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.14, acordó observar el gasto en tanto la ampliación no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al no coincidir con el contrato original previsto en el Pliego de Condiciones;
4) que la Intendente, por Resolución Nº 5476/14 de fecha 08.12.14 dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 19.02.15 acordó mantener la observación formulada;

5) que contando con la conformidad de la empresa adjudicataria, la Intendente dispuso ampliar en un 47% el procedimiento de referencia mediante la sanción de la Resolución Nº 867/15 de fecha 23.02.15, constando información contable de imputaciones por $1:466.307,16 y $ 12:633.287,61 a rubro con disponibilidad presupuestal a esos efectos;
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del  T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, extremo que no surge de las actuaciones remitidas;  
2) que la presente ampliación resulta afectada por la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.14 (Resultando 3),  correspondiente a la primera ampliación dispuesta por la Administración, la cual se aprobó para un Objeto diferente al previsto en la contratación original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
LO
